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Disposiciones Administrativas de Carácter General 
para la integración de Sistemas de Almacenamiento 
de Energía Eléctrica al Sistema Eléctrico Nacional 
 
El 16 de abril de 2026, la Comisión Nacional de Energía (“CNE”), publicó en el Diario Oficial de la Federación 
(“DOF”) las Disposiciones Administrativas de Carácter General para la integración de Sistemas de 
Almacenamiento de Energía Eléctrica (“SAEE”) al Sistema Eléctrico Nacional (“SEN”), en línea con lo 
establecido en la Ley del Sector Eléctrico (“LSE”) y su Reglamento. A continuación, se resumen los puntos más 
importantes: 
 
 
I. Objeto 
 
Con el propósito de asegurar la accesibilidad, continuidad, calidad, eficiencia, confiabilidad, seguridad y 
sostenibilidad del SEN, en consistencia con el marco legal y regulatorio vigente, las Disposiciones establecen los 
requisitos que deben cumplir los Sistemas de Almacenamiento de Energía Eléctrica para integrarse al SEN, así 
como los lineamientos de los servicios que pueden proveer dichos sistemas, las modalidades de participación, y 
los supuestos bajo los cuales se pueden instalar de forma agrupada.  
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II. Modalidades de participación  
 
A continuación, se resumen las modalidades de participación:  
 

Modalidad Características 

Asociados a Centrales Eléctricas 
 
(SAEE-CE) 

 
• Exclusiva para centrales eléctricas de energías renovables con permiso 

de generación bajo la figura de Generación para el Mercado Eléctrico 
Mayorista (“MEM”). 
 

• El SAEE se considera parte integral de las instalaciones de la central 
eléctrica; por lo tanto, no requiere permiso de almacenamiento. 
 

Asociados a Centros de Carga 
 
(SAEE-CC) 

 
• Aplica cuando un centro de carga integra un SAEE para satisfacer 

exclusivamente las necesidades de dicho centro de carga. 
 

• El SAEE se considera parte de las instalaciones del centro de carga; por 
lo tanto, no requiere permiso de almacenamiento. 

 

Asociados a la figura de 
Autoconsumo 
 
(SAEE-Autoconsumo) 

 
• Esta modalidad aplica tanto a usuarios de autoconsumo como a 

titulares de permisos de generación bajo dicha figura, ya sea de manera 
aislada o interconectada.  
 

• Pueden instalar SAEE sin permiso de almacenamiento, siempre que la 
potencia del SAEE sea igual o menor a la demanda del centro de 
consumo. 

 
Asociados a la infraestructura 
destinada a la prestación del 
Servicio Público de Transmisión 
y Distribución de Energía 
Eléctrica 
 
(SAEE-RNT/RGD) 

• SAEE integrado por la Comisión Federal de Electricidad (“CFE”), como 
elemento de la infraestructura destinada a la prestación del servicio 
público de transmisión o distribución de energía eléctrica.  
 

• Pueden reubicarse en distintas ubicaciones del SEN cuando la 
planeación vinculante lo determine viable. 

Sistema de Almacenamiento de 
Energía Eléctrica no Asociados 
 
(SAEE no Asociado) 

 
• SAEE integrado por una almacenadora, que no forma parte de una 

central eléctrica o de un centro de carga, ni de la infraestructura 
relacionada con el servicio público. 
 

• Pueden participar en el MEM como almacenadora, o ser representados 
por una generadora o suministradora. 

 

 
 
III. Disposiciones generales para la integración al SEN 
 
Independientemente de la modalidad bajo la cual se integre el SAEE, se aplican las siguientes condiciones:  
 

• Para integrarse al SEN, deben contar con un Sistema de Medición en el Punto de Interconexión o Punto 
de Conexión. 
 

• Los SAEE que cuenten con una duración de almacenamiento igual o mayor a 3 horas pueden acreditar 
Potencia para efectos del mercado de balance de potencia. 

 

• Los SAEE que participen en el MEM como un recurso despachable no adquieren las obligaciones de una 
Entidad Responsable de Carga. 

 
 



 
 
 

© 2025 Greenberg Traurig, LLP  www.gtlaw.com | 3 

IV. Requisitos por modalidad para la integración al SEN 
 

Modalidad Requisitos para la integración Consideraciones para estudios 

SAEE-CE 

• La capacidad máxima de inyección a la Red 
Nacional de Tranmisión (“RNT”) o la Red General 
de Distribución (“RGD”) no puede exceder la 
capacidad establecida en el contrato de 
interconexión vigente. 
 

• Deben solicitar la modificación de su permiso de 
generación.  

 
 
• Las centrales existentes con permiso otorgado 

bajo la Ley del Servicio Público de Energía 
Eléctrica o la Ley de la Industria Eléctrica deben 
solicitar la migración de su permiso a los términos 
de la LSE. 

 
• Centrales nuevas: Se requieren 

Estudio Indicativo + Estudio de Impacto 
+ Estudio de Instalaciones. 
 

• Centrales existentes: Se tramita 
como Modificación Técnica mediante 
Estudio Rápido, el cual determina los 
estudios adicionales necesarios. 

 
 

• Cuando se cargue desde la RNT, se 
requiere adicionalmente el Estudio de 
Conexión. 
 

• El Centro Nacional de Control de 
Energía (“CENACE”) debe realizar el 
Análisis de Variabilidad para determinar 
si es necesaria la integración del SAEE. 

 

SAEE-CC 

• La energía almacenada debe destinarse 
exclusivamente a satisfacer las necesidades en 
sitio del centro de carga.  
 

• La energía almacenada no puede inyectarse a la 
RNT o a las RGD ni ser objeto de venta. 

 
 

• Es necesario notificar al CENACE, quien evaluará 
la necesidad de nuevos estudios. 
 

• Centros de Carga nuevos: Se 
requieren Estudio de Impacto + Estudio 
de Instalaciones. 
 

• Centros de Carga existentes: Se 
tramita como Modificación Técnica 
mediante el procedimiento del Estudio 
Rápido. 

SAEE-
Autoconsumo 

• Pueden instalar SAEE sin permiso de 
almacenamiento, siempre que la potencia del 
SAEE sea igual o menor a la demanda del centro 
de consumo. 
 

• La integración se considera una modificación en 
las instalaciones, por lo que debe actualizarse el 
registro de autoconsumo, en su caso.  

 
• Los requisitos dependen de si se trata de 

autoconsumo interconectado con venta de 
excedentes o sin venta de excedentes.  

• Para la modalidad con inyección a la 
red: se requieren Estudios de 
Interconexión.  
 

• Para la modalidad sin inyección a la 
red: los estudios se realizan conforme a 
las Disposiciones de Autoconsumo. 

 
• Cuando la fuente primaria sea variable, 

debe realizarse un Análisis de 
Variabilidad. 

SAEE-
RNT/RGD 

• Su operación debe orientarse exclusivamente a 
fortalecer el servicio público y el correcto 
funcionamiento del SEN. 
 

• No pueden formar parte de una red particular ni 
de centrales eléctricas o centros de carga. 

 
• La energía que carguen almacene y descarguen no 

puede estar sujeta a pagos ni contraprestación 
alguna. 

• La operación de estos SAEE está sujeta 
en todo momento a la coordinación 
operativa del Centro Nacional de Control 
de Energía. 
 

• No se prevén estudios de 
interconexión o conexión 
independientes para esta modalidad.  

SAEE no 
Asociado 

• Sujeto a las disposiciones relativas a la actividad 
regulada de almacenamiento conforme a la LSE y 
su Reglamento.  
 

• Deben solicitar ante la CNE el permiso de 
almacenamiento para participar en el MEM. 

 
• Deben presentar ante el CENACE una 

sola Solicitud de Interconexión y 
Conexión. 
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• No pueden comercializar energía eléctrica, 

potencia o servicios conexos.  
 

 

 
• Para SAEE con potencia de 0.7 MW a 20 

MW: aplica el Estudio de Impacto en 
su Versión Rápida y el Estudio de 
Instalaciones. 
 

 
 
V. Régimen de sanciones  
 
La CNE será la encargada de la supervisión y vigilancia del cumplimiento de las Disposiciones, a través de 
visitas de verificación, requerimientos de información y comparecencias de los integrantes del sector conforme a 
lo establecido en la LSE.  
 
Las infracciones a lo dispuesto en las Disposiciones se sancionarán conforme a la LSE y su Reglamento, 
independientemente de las sanciones que deriven de otra regulación aplicable o de la responsabilidad civil o 
penal que resulte.  
 
 
VI. Transitorios 

 
Las Disposiciones entraron en vigor el 17 de abril de 2026 y reemplazan las disposiciones del Acuerdo número 
A/113/2024 publicado en el DOF el 7 de marzo de 2025.  
 
Mientras no se hagan las modificaciones correspondientes a las Reglas de Mercado para incluir las 
características y criterios aplicables a los Sistemas de Almacenamiento, serán aplicables las disposiciones 
relativas a los Centros de Carga cuando éstos retiran energía del SEN.  
 
El CENACE deberá publicar la metodología del Análisis de Variabilidad, en no más de 90 días naturales a partir 
de a publicación de las Disposiciones en el DOF; y los formatos para solicitar los permisos de almacenamiento 
de energía eléctrica referidos en las Disposiciones, así como los correspondientes a los permisos de generación 
de energía eléctrica con sistemas de almacenamiento, en no más de 30 días.  
 

Autores 

• Erick Hernández Gallego | +52 55.5029.0060 | ehernandez@gtlaw.com 

• Carlos Ochoa | +52 55.5029.0000 | Carlos.Ochoa@gtlaw.com 

• Luis Jorge Akle Arronte | +52 55.5029.0061 | aklel@gtlaw.com 

• Rodrigo Vázquez del Mercado-Rivera | +52 55.5029.0071 | vazquezdmr@gtlaw.com 

• Paula De Uriarte González | +52 55.5029.0000 | Paula.Deuriarte@gtlaw.com 

• Rodrigo Santamaría Guevara | +52 55.5029.0000 | Rodrigo.Santamaria@gtlaw.com 

• Carolina Monroy Solís˘ | Pasante | Ciudad de México 

Abu Dhabi. Albany. Amsterdam. Atlanta. Austin. Berlin.¬ Boston. Charlotte. Chicago. Dallas. Delaware. Denver. Fort Lauderdale . 

Houston. Kingdom of Saudi Arabia.« Las Vegas. London.* Long Island. Los Angeles. Mexico City.+ Miami. Milan.» Minneapolis. 

Munich. New Jersey. New York. Northern Virginia. Orange County. Orlando. Philadelphia. Phoenix. Portland. Sacramento. Salt 

Lake City. San Diego. San Francisco. Seoul.∞ Sao Paulo Shanghai. Silicon Valley. Singapore.⁼ Tallahassee. Tampa. Tel Aviv.^ 

Tokyo.¤ United Arab Emirates.‹ Warsaw.~ Washington, D.C.. West Palm Beach. Westchester County. 

This Greenberg Traurig Alert is issued for informational purposes only and is not intended to be construed or used as general legal advice 

nor as a solicitation of any type. Please contact the author(s) or your Greenberg Traurig contact if you have questions regarding the currency 

https://www.gtlaw.com/es/professionals/h/hernandez-gallego-erick
mailto:ehernandez@gtlaw.com
https://www.gtlaw.com/es/professionals/o/ochoa-carlos
mailto:Carlos.Ochoa@gtlaw.com
https://www.gtlaw.com/es/professionals/a/akle-arronte-luis-jorge
mailto:aklel@gtlaw.com
https://www.gtlaw.com/es/professionals/v/vazquez-del-mercadorivera-rodrigo
mailto:vazquezdmr@gtlaw.com
https://www.gtlaw.com/es/professionals/d/de-uriarte-gonzalez-paula-maria
mailto:Paula.Deuriarte@gtlaw.com
mailto:Rodrigo.Santamaria@gtlaw.com


 
 
 

© 2025 Greenberg Traurig, LLP  www.gtlaw.com | 5 

of this information. The hiring of a lawyer is an important decision. Before you decide, ask for written information about the lawyer's legal 

qualifications and experience. Greenberg Traurig is a service mark and trade name of Greenberg Traurig, LLP and Greenberg Traurig, P.A. 
¬Greenberg Traurig’s Berlin office is operated by Greenberg Traurig Germany, an affiliate of Greenberg Traurig, P.A. and Greenberg Traurig, 
LLP. *Operates as a separate UK registered legal entity. «Greenberg Traurig operates in the Kingdom of Saudi Arabia through Greenberg 

Traurig Khalid Al-Thebity Law Firm, a professional limited liability company, licensed to practice law by the Ministry of Justice. +Greenberg 
Traurig's Mexico City office is operated by Greenberg Traurig, S.C., an affiliate of Greenberg Traurig, P.A. and Greenberg Traurig, LLP. 
»Greenberg Traurig’s Milan office is operated by Greenberg Traurig Santa Maria, an affiliate of Greenberg Traurig, P.A. and G reenberg 

Traurig, LLP. ∞Operates as Greenberg Traurig LLP Foreign Legal Consultant Office. ⁼Greenberg Traurig’s Singapore office is operated by 
Greenberg Traurig Singapore LLP which is licensed as a foreign law practice in Singapore. ^Greenberg Traurig's Tel Aviv offic e is a branch 
of Greenberg Traurig, P.A., Florida, USA. ¤Greenberg Traurig’s Tokyo Office is operated by GT Tokyo Horitsu Jimusho and Greenberg 
Traurig Gaikokuhojimubengoshi Jimusho, affiliates of Greenberg Traurig, P.A. and Greenberg Traurig, LLP. ‹Greenberg Traurig’s  United Arab 

Emirates office is operated by Greenberg Traurig Limited. ~Greenberg Traurig's Warsaw office is operated by GREENBERG TRAURIG 
Nowakowska-Zimoch Wysokiński sp.k., an affiliate of Greenberg Traurig, P.A. and Greenberg Traurig, LLP. Certain partners in GREENBERG 
TRAURIG Nowakowska-Zimoch Wysokiński sp.k. are also shareholders in Greenberg Traurig, P.A. Images in this advertisement do not depict 

Greenberg Traurig attorneys, clients, staff or facilities. No aspect of this advertisement has been approved by the Supreme Court of New 
Jersey. ©2025 Greenberg Traurig, LLP. All rights reserved. 

 


